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El sector servicios y otros sectores productivos contarán con incentivos para instalaciones de
autoconsumo con energía solar fotovoltaica y eólica que oscilan entre el 15% y el 50% en función
de 

Aquí podrá consultar los expedientes sometidos a información pública de instalaciones energéticas
de la Comunidad de Madrid competencia de la Dirección General de Transición Energética y
Economía 

Elaboración propia a partir de información consultada a 30/11/2024, con DIVA-GIS.

Publicación de la Guía para la participación en el servicio de respuesta activa de la demanda para
2026. Información previa a la celebración de la subasta del servicio de respuesta activa de la
demanda 

El proyecto eólico BCN dispone de un permiso de acceso de 29 de julio de 2019, y de un permiso
de conexión de 18 de diciembre de 2020, con una potencia instalada de 108.79 MW y una
capacidad 

Se convocan, para el ejercicio 2022, las subvenciones destinadas a financiar inversiones dentro del
Programa de Incentivos 4, y en concreto la realización de instalaciones de 

Puede acceder a los proyectos atendiendo al tipo de infraestructura (parques eólicos, fotovoltaicos,
infraestructuras eléctricas o de combustibles líquidos y gaseosos), si está abierto o cerrado el 

Programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía
renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector 

Página 1/2

Artículo original: https://comosalirdelasnef.es/Thu-15-May-2025-41454.html



Consulta gratuita para contenedor
fotovoltaico de 2 MW

Nota: La información suministrada a través de este portal se facilita exclusivamente a los efectos de
garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública previsto en la 

El plazo de presentación de solicitudes ha finalizado el 31 de diciembre de 2023. Las solicitudes
que no han sido expresamente denegadas se encuentran en situación administrativa de ?Solicitud
en lista 
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